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G R A N  B R E T A Ñ A .
L o n d re s  22 de M a y o .

Fondos públicos .  Consol idados  á cuen ta  92j£. 
Deuda  ac t iva  española  2 8 | .
Cinco p o r  100 p o r t u g u é s ,  55§.

F R A N C I A .

P a r i s  2 4  de M a y o .

Bolsa  d e l  23.  Cinco por  100 c o n s o l i da d o ,  116 fr.  10 c.
T r e s  por  100 id. , 85 fr.  10 o.
Fo n do s  e s p a ño l es :  D e u d a  a c t i v a ,  29^ .
Pa s iv a  , 7£.

U n  v e t e ra n o  del  i m p e r i o ,  el marisca!  C l a u z e l ,  ha leído 
hoy á la C ámar a  el i n to r me  de la comisión e n c ar g ad a  de
examinar  el p ro ye cto  de ley sobre la t ras ' aci .  n de Tas ce n i 
zas del E m p e r a d o r  Napoleón.  A nt i c i p a d am e nt e  se sabían las 
conclusiones del  i n t or m e;  sabíase qu e se habían a c e p ta d o  t o 
das las p ropues tas  del G o b i e r n o ,  y  que  en l u g a r  de un mil lón 
la comisión a d j u d i c ab a  dos para  los gastos de estas i lus t res  
exequias y  para  la erección de una estatua ecues t re  al E m 
perador  en un a de nues t r as  plazas publ icas .  Es te  iníorrne,  q u e  
la Caniara o^ o con una a tención r e l ig iosa ,  es la bel  e x p r e 
sión de los sent imientos  del  pais.

Se ha seña lado  el mar tes  para la di scus ión,  y  no dudarnos 
que la C a m a r a  se asocíala con entusiasmo á sus proposiciones.

  (Con si ¿ l )

E l  Sr.  Mi n i s t r o  de obras  p ub l i ca s  ha p r e s en t a do  hov á la 
Camara un pro ye cto  de  lev de una al ta  impor tanc i a  , y que 
será acogido con un vivo ínteres.  T r á t a s e  de la ej ecución d e  
11 n camino de hier ro  de Pa r i s  á R ú a n  , conced ida  á los seño 
res Cáríos Laí f i te y E d u a r d o  Biount .  La  c ompa ñía  co n ce s i o 
naria e j ecu taaá  este camino de su cu en ta  y riesgo. El E s t ad o  
se interesará en la empresa  por  la ca nt id ad  de s i r t e  mi l lones:  
podrá ad emas  a d e l a n t a r  á la comp añ ía  otros siete mi l lones  
cuando esta jus t i f ique la invers ión de 43 mi l lones.

Se sabe q u e  antes  de la presentación del p roy ec t o  de ley 
ha t ra tado la nu eva  co mp a ñí a  con los d i r ec t or es  del  camino 
de hierro de Pa r i s  á San G e r m á n ,  y q u e  la e n t r a d a  en Par i s  
seria común á ambas  l íneas.

Mu y  de dese ar  es q ue  la Cámara* vote  en esta sesión el 
proyecto que  se le ha p r e s e n t a d o ,  y que  nada impida la e j e 
cución de una emp resa  q u e  d ebe  poner  á Pa r i s  en rápida co
municación con los puntos  mas ricos de Fr an c ia .  ( /¿ / . )

E l  M o m t e u r  del  2 4  de M a y o  no cont i ene  a r t í c u l o  de oficio.

y El  d u q u e  F e r n a n d o  de S a j o n i a - C o b u r g o  Gotl ia y  el P r í n -  
clPe su hi jo han sal ido hoy de Par i s .  ( /¿/ . )

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  I S T U R I Z .

Sesión del dia  31 de M ayo.
, Se abrió á la u n a ,  y  l e ída  el  acta a n t e r i o r ,  fue a p r o b a -
a después  d e  h a be r  hecho u na  rect i ficación el Sr .  C a r r a -  molino.  '

Q u e d o  admi t ido  D i pu ta do ,  según proponía  la comisión de 
A c t a s ,  ei Sr .  Gar cí a  H i d a l g o ,  electo por  la p rov inc ia  de  A l 
mer ía .

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  O r d e n  del  d i a :  hal l ándose p r e se n
te el Sr.  Min i s t r o  de H a c i e n d a ,  y  en disposición de contes 
t a r  á la in t e rp el ac i ó n de ce re a le s ,  an un ci ad a pa r a  a y e r ,  se 
p rocede  á el la.

E l  Sr .  M A D O Z :  Antes  de e n t r a r  en el fondo de la cues
t i ó n ,  debo  mani fes tar  á los Sres.  Di pu tados  por  las islas B a
l eares  los mot ivos que  he tenido para d i r i g i r  esta i n t e r p e l a 
ción al G obi e r no  de S. M.  para que por  p ar le  de SS.  SS.  se 
me oiga con prevenci ón  favorable .  La d ipu tac ión  provinc ia l  
de L é r i d a ,  p rovinc ia  que  t engo el honor  de r e p r e s e n t a r ,  se 
d i r ig id  al Go bi er no  en 3 de J u n i o M e  Í 8 5 9  mani fes tando los 
per juicios  q ue  se s iguen al pais por efecto de  la Re al  o rden 
de 7 de M a r z o  del mismo año sobre  impor tac ión de cereales  
y a c o m pa ña nd o  al mismo t i emp o una expos ic ión de las p e r 
sonas mas r espetables  de a q u e l l a  p r o v i n c i a ,  en q ue  mani fes 
taba los datos que  ocasionaba el con t r ab an do  de  cerea les  que 
se hacia por  las costas del  M e d i t e r r á n e o :  he c re ído q u e  un 
Di pu tad o de la nación no debía pe r ma ne c er  sordo á tantos 
c l a m o r e s ,  y esta es la causa que  he t eni do para  i n t e r p e l a r  al 
G obi e r no  de S M .  sobre  esta mater ia .

En  Real  o r de n  de 17 de  F e b r e r o  de 1 8 2 4 ,  p o rq u e  desde 
esta f echa- tomo yo  para  mi examen la legislación v igen te  
sobre  ce re a le s ,  se p rohibí a  la impor tac ión  de estos en E s p a 
ñ a ,  y en cuanto  á las islas Balea res  se permi t ía  en el las  la 
impor tac ión  de t r igo e x t r a n g e r o ,  pero no la in ipoi lacion d es 
de estas islas á la Pe n í ns u l a .

E n  el año  3 4 ,  después  de ins t r ui do  un  e xp e d i e n t e  v o l u 
minoso ,  se man dó  por Real  o rd en  de 29  de E n e r o  (pie con
t i nu ar a  p ro hi b i da  la impor tac ión de cereales  procedentes  de 
las islas Bat eares :  hubo reclamaciones ,  y el resul tado fue q ue  
al año  s iguiente  en el mismo dia se alzó por  o t ra  Re al  ó r -  
d t n  la proh ib i ci ón  en que  se enc on t ra ban  estas islas.

N a t u r a l  e r a ' ,  s eñ or es ,  q ue  los habi tantes  de mi provinc ia  
r e c l a ma se n :  lo hic-ierou en efecto;  pero habiéndose ins t ru ido 
o t ro  e x p e d i e n t e ,  se d ec l a r ó  por  Real  orden de 7 de Mar zo  
de 1859  el consumo.

E n  la segunda  se t u v o  p re sen te  el i nforme q ue  en 23 
de O c l u b r e . d e  1853  dio la comisión no mb ra da  al efecto,  en e l 
cual  mani fes taba e n t r e  ot ras  cosas que  si se permi t í a  la i m 
por t ac ión  de t r igo p i o c e d cn t e  de las islas Ba le a re s ,  ser ia i a -  
c i l i ta r  el c o n t r ab a nd o  de t r igos e x t r a n j e r o s  que i r ian á a q u e 
llas islas par a nac ional izar se  t om and o a 11 i la b a n d e r a :  este 
d i c t amen pasó á la d i recc ión genera l  de Re n ta s  q ue  le dio 
muy l u mi no so ,  extenso y con copia de razones;  y el Consejo 
d< G o b i e r n o ,  á q uien  pasó desp ué s  este e xp e d i en t e ,  a p o y a b a  
en ot ro  dic t amen el de la jun ta  n o m b ra d a  en 1833 c on f or me  
con el de la d i r ecc ión  g e ne r a l  de  Re ntas  y Re a l  j u n t a  de  
a ranceles .

Con estos datos se publ i có  la Real  orden de 29  de E n e r o  
de 1854 en q u e  se proh ib í a  i m p o r t a r  en E sp añ a  ce rea les  p ro
cedentes  de  las islas Baleares .  R e c l a ma r on  estas islas y  se d»ó 
la Re al  o rden  de 18.55; pero  yo no enc uen tr o  razones que  
me convenzan  de l a ' c o nv en i e nc i a  de ja var iac ión (pie se p ro 
puso en la legi slación sobre  cerea l es  exis tente  en 1 8 3 4 ;  cosa 
que  se hizo sin a d q u i r i r  todas las iuces necesarias  en asunto 
de tant a  i m p o r t an c i a ;  y nótese q u e  la p r i mer a  cor porac i ón  
de Es pa ña  (pie reclamó cont ra  los í onustos electos (le la Re al  
orden  de 29 de E n e r o  de 1835 fue  la j u n t a  de comerc io  de 
B i rcelona.

Pasa  después  S. S. á p r e se n t a r  diversos datos estadíst icos 
sobre  la población , consumos y pro duc to s  e n ’ t r igo de  las 
islas Baleares  en d i f er en tes  años,  y cont inúa dieifmdo:

¿ C óm o  es q ue  en el ano de 1799 l a i t ab an  á las islas B a 
leares  51 , 17 9 fanegas de t r igo,  y boy con poco menos  pro du e 
to , y a u m e nt ad a  la p o b la c ió n ,  se dice que s ob ra . t r i g o  ? ( J f  a- 
rios  S res .  D ip u ta d o s  p id e n  la p a la bra .)  C e l e b i o  mucho que  
se pida la p a l a b r a ,  p or qu e pruí -ba el Ínteres de la cuestión 
qu e en» este momento  ocupa aL Co n gr es o .  ^

Y  a se ha visto el m á x i m u m  y ei m ín im um de las cosechas 
por  los datos que  he mani fes tado , según los d¡í< rentes  años,  
¿ y  esto que  p r u e b a ,  s eñor es?  la impor tac ión q ue  se hace.

Se dice q ue  un hab i tan te  de las islas Ba lea res  consume 
dos fanegas y ocho c c l e m i n c s . d e  tr igo.  Yo he luido a lguna s  
o bras  de economía p o l í t i ca ;  pero  desde  luego puedo  as eg ura r  
q u e  si se t r a t a  de obras  e x t r a n j e r a s  no se encuent ra  n in gu na  
que  diga lo qu e g r a d u a l m e n t e  se consume.  D. M ig u el  Z a v a l a  
en una memor ia  hecha en 1 7 5 4 ,  19. P e d r o  Ce va l los  en ot ra  
época mas p r óx i m a á e s t a ,  y  D. J u a n  A l v a r e z  G u e r r a  , estos 
han dicho a lgo respec to  al consumo ind iv id ua l  de pan en E s 
p a ñ a ;  pero  en c ua nto  á escri tos e x t r a n j e r o s  repi to  q ue  no hay 
uno q u e  lo diga.  P ue s  esos t r es  señores  que  he ci tado el que  
menos ha ca lcu la do  el consumo in d iv i du a l  en vinco fanegas y un 
tercio.  E n  1797 se p id ie ron  notas  estadís t icas  para p oder  c a l 
c u l a r  el consumo del  p an ;  se in s t r uy ó un  e x p e d i e n t e ,  y d es 
pués  de muchos  informes se p r e s e n t a  por base casi la misma 
q u e  y a  he ci tado de  c u a t ro  fanegas.  Y o ,  q u e  soy cur ioso para  
i n d a g a r  cier tos  d a t o s ,  sé q ue  deseando el Go bi er no  a v e r i g u a r  
el  consumo de  ci er tos  a r t í c u l o s , se vio q ue  en a l gu n a  capi ta l  
de  pro vi nc ia  en 1 83 5 s e  con su mi ero n 1 48 ,1 72  la ne gas  de t r igo.

De modo q ue  tanto el Go bi er no  como los d emas  p a r t i c u l a r e s  
qu e han t ra t a do  de i n d ag a r  el c o n s u m o , han sacado casi igua l  
resul tado.

E n  las islas Balea res  se comen en la capi tal  c u a t r o  f ane
gas i n d i v i d u a l m e n t e ,  y eso es que  al l í  se c o m e  menos que en 
los demas  pueblos.  P a l m a ,  q ue  t iene 849 h ab i t a n t e s ,  r n  el 
año 3 5  consumió 148 , 172  fanegas de t r i g o ,  y 12 ,229 de c e 
bada.  Ŷ o p ud ie r a  dec i r  q ue  al l i  se come t r igo y har ina  (le ce
bada ; per o no qu ie r o  fijar sino el t r igo que se supone comi do  
en la capi tal .  Q u i e r e  dec i r  qu e c or re sp on de  á cada i nd iv iduo  
t res  fanegas y n ue ve  celemines.  So br e  esta base las islas B a 
leares , que t ienen 22 99  h a b i t a n t e s ,  según los datos del  a n o  
de 5 6 ,  deben  co nsu mi r  9 5 5 , 9 73  f an eg as ,  esto es ,  ca lcu la ndo  
á t res  fanegas y n ue ve  ce lemines  por  i n d i v i d u o ,  q u e  si se c a l 
cula á cinco fanegas son 1 .145 , 965  fanegas.

El  o ra do r  se e x t i en de  en hacer  ot ras  var ias  observac iones  
en reproducción  de lo e x p u e s t o , é insist iendo s i emp re  en la i m 
port ación de cereales  q ue  se hace en las islas B a l e a r e s ,  v c on 
c l a v e  d ic i endo:  r easumi endo  mi d i s c u r s o ,  so s t engo ,  1? q u e  
en las islas Baleares  el consumo es de  cinco fanegas :  2? q u e  
el consumo no sufraga las necesidades de la p ro vi nc ia :  3? q u e  
cuanto  t r igo se presenta al l i  procedent e  de S e v i l l a ,  C á d i z ,  y  
Mál aga  , se ca rga  en G i b r a l t a r ;  y 4? que la m a y o r  p ar le  de  
lo que  se impor ta  en C a t a l u ñ a  es de c on t rab an do  pro ced en te  
d e  Mar se l la  , G i b r a l t a r ,  L i o r n a ,  Si c i l i a ;  por  consiguiente t o 
da esa impor tanc i a de cereales  d e s t ru y en  la r iqueza  del  pais,  
y por  lo tanto el Go bi er no  debe  ca l ma r  esa ansiedad qué  t i e 
nen las provincias  de Cast i l la .  Al Gobi er no  toca r em e d i a r  t a 
maños  abusos que tanto mal  hacen á la r iqueza y p ro s pe r i d ad  
del pais;  con c lu yo  por  t ant o rogando  al G obi e r no  de S. M.  
que  las observac iones  q ue  acabo de e xp o n e r  , las cua les  serán 
a p o c a d as  por  ot ros  señores Di potados ,  t engan a lgún  r esu l t ad o.

El  Sr.  Mini s t ro  de H A C I E l N D A :  N o se ofende el G o 
b i e r n o ,  s e ñ or e s ,  de que  en este sitio se l e va nte  la voz c on t r a  
los mal es  que  el c o n t r ab a nd o  esla causando a nuest ra  a g r i 
c u l t u r a  é ind us t r i a :  al c o n t r a r i o ,  desea q u e  se l evante  t r e 
m en d a  cont ra un del i to  q ue  tanto  c ue rpo  ha t oma do  en estos 
t i e mp os ,  y q u e  desg rac iad amen te  ha sido a p o y a d o  p o r  d oc
t r inas  q ue  le han hecho a p a r e ce r  mas bien como u n  bien q u e  
como un m a l ;  poro al t r a t a r  de ap l i ca r  medidas  de r es t r i c 
ción del  co nt r ab an do  es men es t er  p r oc e de r  con mucho  pulso 
y a c i e r t o ,  á fin de no a r ra nca i  una p lan t a  p r o d u c t i v a  en  vez 
de  la que  es dañosa.

El  Sr .  M a d o z ,  q ue  tan extenso ha sido en p re sen ta r  d a 
tos para  p r o ba r  q ue  las islas Baleares  no pro du cen  bas t ante  
g ra no  p ar a su c on s u m o ,  ha d ej ado  intacta la cuest ión p r i n 
c i p a l ,  q ue  es la de d er e ch o:  estas i s las ,  que  suf ren todas  las 
cargas  q u e  las domas p ro vi nc ias ,  ¿oslan en el caso de d i s f ru t a r  
de loa mismos derechos  en mat e r ia  de t ráf ico? Es ta  es la 
cu es t ió n ,  q u e  de suyo esta resuel t a .

Las  islas Ba lea ros  , como he d i ch o ,  suf ren  las mismas c a r 
gas q u e  las d o ma s ;  si no iguales  á las de C a s t i l l a ,  iguales  á 
las de A r a g ó n ;  y di re m as :  las su í r en  may or es  q ue  las d e  
A r a g ó n ,  Va l enc ia  y Ca t a l uñ a .  E n  p r i m er  l u g ar  M a l l o r c a  s u 
fre una  cont r i buc ión e q u i v a l e n t e  a la de rentas  provinciales :  
a de mas  se ha establecido la de f ru t os  c iv i les ,  acaso como no 
se ha es t ablecido en n inguna  o t r a .  V e a  pues el Congr eso  c ó 
mo las islas Baleares  su í ren  las mismas cargas  q u e  las demás.

E l  G o b i e r n o ,  sin e m b a r g o ,  conoce bien y e*tá convencido 
de q u e  podrá  exigi rse q u e  se es t ablezcan precauciones  para 
i mp edi r  qu e á la s ombr a  de los g ranos  de  esas islas se i n t r o 
duzcan otros e x t r a n j e r o s ;  pero es preciso t e ne r  en conside
ración que  si hay ese p c l i g i o  con respecto á este p u n t o ,  e l  
mismo hay con el comerc io  de  cabot age  de todas las costas.

E l  mismo Sr .  M a d oz  ha reconocido como causa pr i nc i pa l  
de lodos estos abusos la desmoral i zac ión que  d e s g r a c i a d a 
men t e  se en cu en tr a  e n t r e  nosotros.  Í5. mismo ha dicho q u e  
las g u e r r a s  civi les  t ra ian consigo estas c a la mi d a d e s :  ¿ y  q u i en  
deja de conocer  esta v e r d a d ?  La estamos t o c a n d o ;  pero ¿ e l  
Go bi er no  está hoy cu disposición de r e me d i a r  todos estos m a 
les, qu e esta poderosa causa está p r o d u c i e n d o ?  Co rr i ge  todo 
cuaKto p u e d e ,  pero el mal en su t o t a l i da d  es impos i bl e c o r 
r e g i r l e :  r eú nan se  todos los esfuerzos par a d e s l r u u  la causa  
p r i n c i p a l ,  y d es t ru id a  esta,  pronto  d es apar ecerán  sus efectos.

S e n t ad o  q ue  por  el comerc i o de  cabotage p ueden  c ome 
terse los mismos abusos ,  y reconocido como es preciso r e co 
n oc e r ,  p o r q u e  par a mí es incont es t ab l e ,  el derecho come rc ia l ,  
la cues t ión q u ed a  r e d u c i d a  á t oma r  precauciones  q ue  i m p i 
dan ese derecho.

P e r o  el Sr .  M a d o z  ha incu l pado  al G o b i er no  p o r q u e  p e r 
mite q ue  los derechos  de ha r ina  de la isla de C u b a  y P u e r t o  
Rico se esten a l t e r a nd o  cont i nuamente .  E n  esto no hay ex a c
t i t ud  : es v e r d a d ^ q u e  antes  del  año o4¡ hubo  a l t e ra c i on es ;  p e 
ro desde la Real  o rd e n  ex pe d id a  en el m i s m o ,  en la q u e  
se f i jaban esos d e r e c h o s , no ha hab ido  mas a l te r ac i ón  q ue  e l  
r eca rgo  impues to en el ano 08 p ar a  o c u r r i r  al subsidio de la 
c on t r ibuc ión  e x t r a o r d i n a r i a  de  g u e r r a :  los derechos  pues exis -  
teu ta les  como es t aban en el año 3 4 ,  sin q u e  hayan t e n i d o  
mas que  ese a ume nto .

E n  c u a n t o  á q u e  el G o b i e r n o  ha dado órdenes  c o n t r a d ic 
tor ias por  los Mi ni s t e r i os  de  Gobe rn ac ió n  y M a r i n a ,  d eb e  t e 
ne r se  p re sen te  q u e  el  Mi n i s t e r i o  de  la G obe r na c ió n e xp i d i ó



d ec re to  cu an do  tenia á su ca rgo  el r amo do Comerc io  fIu0 
l u eg o pasó al de M a r i n a ;  y s i e mpre  q ne  se toman di spos i c io
nes q o e  p u ed an  t ene r  relación con las a d u a n a s ,  o bien se 
ad op t an  p or  el de Haci enda  de  a c ue rd o  con el de M a r i n a ,  o 
por  el Min is t e r i o  de Mar ina  de ac ue rd o  con el Mi n i s t e r i o  de 
H a c i e n d a .  No  hay pues cont radicción en esas disposiciones.  L a  
ú l t i m a  t oma da  respecto á las islas B a l ea res ,  es lodo cuanto  
p u e d e  hacerse;  su lec tu ra  basta para  c on ve nc er  de  q ue  el G o 
b i e r n o  ha hecho todo lo q u e  ha podido.  E s p i r o  por  lo mismo 
q u e  el Congreso no se d e j a rá  l l e v ar  de alecc iones  c ons ide ra n
do  los derechos de [aquel las  i s l a s ,  y  q u e  si a d op t a  a l g u n a  
m ed i da  será sin he r i r  dema siad o á unas prov inc ias  por  í a v o -  
r e c e r  á o t r a s ;  y  conviene ademas q ue  tenga presente  q u e  el  
Go bi er no  se está o cu pa nd o de la formación de urna ley de ce 
r ea le s ,  en la q u e  podrán  hacerse las me j oras  (pie se est imen 
justas.

E l  Sr .  M A D O Z  , rect i f icando e q u i v oc a c i on e s ,  manifiesta 
que  no halda sido su ánimo h acer  cargos  al ac tual  Minis te r io ;  
q u e 110 ha r ehui do  la cuest ión d e  d e r e c h o ,  y  que  no ha t r a 
tado de modo a l gu n o  de  d i s p u t a r  á los is!<ilos la p r o p i e d a d  de 
ese derecho.

E l  Sr .  Mi ni s t r o  de H A C I E N D A  : Y o no he  dicho mas si 
no q u e  la cuest ión pr i nc ipa l  que  habia  q ue  r e so l v e r  era  a mi 
mo do  de ve r  cuest ión de  derecho.

El  Sr .  S A L V A ,  haciéndose ca rgo de las t r es  suposiciones 
del  a y un t a m i e n t o  de L é r i d a ,  se p r op on e p r o b a r  q ue  no se 
i n t r o du ce n  ni pueden i n t r oduc i r se  g ra nos  en  la costa de E s 
paña  con el ment ido  p r e t e x t o  de q ue  son de las islas b a l e a 
r e s ;  q u e  no se in t r o du ce n  con e x t r a o r d i n a r i a  s u p e r a b u n d a n -  
cia , y  q ue  dichas islas t i enen suf iciente g r a no  p a r a  su con
sumo.

A fin d e  p r o b a r  el p r i m e r  p u n t o ,  l a  impos ibi l idad de  ese 
c o n t r a b a n d o ,  dice e n t r e  ot ras  c o s a s ,  que  los barcos de las i s 
las Ba l e a r es ,  á mas de los documentos  que  d eb e n  l l e v a r  todos 
los d e m a s ,  t i enen obl igación de p resen ta r  un memor ia l  al ge -  
fe pol í t i co mani fes t ando  las fanegas con q u e  va c a rg a do  el 
b ar co  y el pu er to  á que se d i r i g e ,  para  que  en su vi s ta  n o m 
b r e  dos individuos  de su conf ianza,  que  ac omp añ ad o s  por  u no  
d e  la j u n t a  de c o m e rc i o ,  pasen á en t e ra r se  de la c a n t i d ad  del  
g ra no  , y  que  e x te n d i do  el r es u l t a d o  al pie de  dicho m e m o 
r ial  , pasa á la a d ua n a  p ar a  qu e el a dm in i s t r a d o r  n o m b r e  un 
vista q u e  vaya á b ord o y  tome una  porción del  g r a n o ,  que  
se d iv id e  en t res  p a r l e s ,  una que  q u e d a  en la a du an a , ot ra 
en la j u n t a  de  comerc io  , y  o t ra  q ue  puesta en un cajón l a cr a
do y  sel lado conse rva  el pa t r ón  del  bar co  p a r a  p r e s en t a r l a  en 
l l e g a n d o  á su dest ino.

Pasa en seguida  á p re sen ta r  var ios  datos  r e l a t ivos  a las 
cosechas d r  las islas en los años  de  38 y  39  con el obje t o  de 
p r o b a r  q ue  dichas  cosechas dan p a r a ,el co nsumo  de  sus hab i 
t a n t e s ,  d e j a n do  a un  una c a n t i da d  e x t r a i b i e ,  y  c on t i nua  d i 
c i en do :

A  mas de estos datos La y ot ros  quizá mas i mp or t an te s  pa
ra que  se vea el resu l t ado  de la cosecha ,  y  son los r e s u l t a 
dos q u e  ha d ad o el diezmo de cereales  en la isla de M al l o r c a .  
E n  el año  38  impo r t ó  al l í  el medi o  d iezmo 2 8 3 4 , 3 50  r s . : en 
el de  39  fue a lgo m e no r  y  r e s u l t a r on  2 . 1 8 7 , 0 1 5  rs. vn.

P o r  esto creo q u e  el Congreso  q u e d a r á  c onve nc ido  de 
q u e  en M a l l o r c a  se p r o d u c e n  mas granos  y hay m e n o r  con
sumo de estos q u e  lo q u e  ha dicho el Sr .  Madoz .

P e r o  hay rn:is p rue bas  para c onv enc er se  de q u e  en las is
las Balea res  hay  un q u e b r a n t o  de granos .  De resul tas  de  la 
R ea l  o rde n de 7 de M a r z o  de  5 9 ,  l lovie ron como por  e n 
canto r ep re s en t a c i on es ,  y en vista de tantas  el Go bi e rno  dio 
la R r a l  o rd en  de 15 de J u n i o  del  mismo a ñ o ,  por la q ue  se 
m a n d a b a  f o r m a r  una jun ta  compues ta  de personas  d i s t i n g u i 
das  para  q ue  en vista de la cosecha y consumo q u e  podía 
h a b e r  en aq ue l l a  i s l a ,  d i je ra n  el sobra nte  qu e se ex t r aí a .

Re un i da  esta j u n t a  á medi ados  de S e t i e mb r e  del  año  p a 
s a d o ,  en vista de  datos  incontes tables  g r a d u ó  e x t r a i h l e s ,  en 
los años  económicos de  39 y 40,  81 5, 40 1 fanegas.  'Lodos estos 
datos constan al Go bi er no .

Al l i  se ha a u m e nt a do  el c u l t iv o  de las gejas  q ue  son de 
m u ch a  m ej o r  ca l i d ad  y se pagan m ej o r  en el mpr cado  de 
Ba rc el on a y  las e x p o r t a n  á C a t a l u ñ a  d on de  sacan un b e 
neficio.

E l  Sr .  M ad o z  no ha contado en el r a mo  del  consumo 
mas q u e  el g r a n o ,  pero  debe  de i nc l u i r  p ar te  de cebada y 
b a b a s ,  puesto q u e  los del  campo se ma n t i en en  con esa clase 
de  l egumbres .

C r e o  q u e  con estos da l os  q u e d a r á  co nvenc ido  el Congreso 
d e  q u e  en las islas Balea res  no solo no hacen el  c o n t r a b a n 
d o ,  sino q u e  no pueden  hacer lo  a u n qu e  q u i s i e r a n :  que  p r o 
d u ce n  grano  suficiente par a el consumo de sus h ab i t an tes

E l  Sr.  Mi ni s t r o  de Hac i en d a  ha dicho m u y  o p o r t u n a m e n 
te  q u e  las islas Baleares  son una p a r te  de  la nación e s p a ñ o 
l a ,  y  como tal  d eb e n  t e n e r  los mismos der echos  y p r i v i l e 
gios q u e  las d e ma s ,  y yo , como repre sen ta nte  de e l l a s ,  debe 
de  mani fes ta r  q u e  están a d o r n ad o s  sus habi t antes  de  m o r a l i 
d a d  y de  v i r tudes .  Al l i  están pagadas  c o r r i e n t e m e n t e  toda:  
las c o n t r i b u c i o n e s ,  siendo c u m pl i da s  e xa c t a m e n t e  todas la< 
R e a le s  ó r d e n e s ,  y obedecidas  como en las d ema s  provinc ia :  
del  cont i nente.

C o nc l uy o  pues  p id i en do  al G ob i e rn o  q u e  d e r o gu e  la R e a  
o r de n  de 13 de  J u n i o  , como h u m i l l a n t e  pa r a  los isleños. On< 
los n i ve l e  á las demás  provinc ias  del  c o n t i ne n te ,  may or -  
menta? cu a nd o  constan en el e x p e d i en t e  datos q ue  los hacer 
a c re ed ore s  á el lo.

El  Sr.  R O C A  D E  T O G O R E S :  Al to ma r  la p a l ab r a  er 
una  i n te rpe l ac i ón  d i r i g i d a  al G obi e r no  de S M . ,  no se c r ee n '  
qu e  le he de  s»*r host i l :  p r u e b a s  tengo dada s  d? cuánta  es m 
confianza r espec to  de ios señores  que  lo componen.

T a m p o c o  me m u e v e  e sp í r i tu  hostil con t r a  los Sres.  D i 
p u tad os  de M a l l o r c a ;  pe r o  el es t ado de las prov inc ias  de Cas 
t i l l a ,  A r a g ó n ,  M u r c i a ,  V a l e n c i a ,  y en genera l  de  la m a y o 
r ía  de  E s p a ñ a ;  los c l amore s  de  e l las  son demas iado  fuerte!  
p ar a  q ue  no hal l en en mí un i n t e rp r e t e ,  en mí co se c he ro ,  y 
no o t ra  cosa , por lo cual  se me p od rá  hacer  la objeción di 
ser  j u e z  en causa propia .

E n  ef ec to ,  sr ñ or es ,  el c o n t r a b a n d o  de cereales  q u e  y¡ 
m uc ho  t i e mp o  se hace por  las costas del  O r i e n t e  de España  
con el p r e t e x t o  de ser  p r o d úc e me  de las islas B a le a re s ,  hí 
l l a m a d o  ya en o t r a  ocasión la a tención del  Go bi e rn o  de S. M 
y  del  Congreso  , como lo indica ese expediente .

E l  S r .  M a d o z  ha hecho u na  historia de el , pero  tan exac  
ta , q u e  no p u d i e r a  yo  a ñ a d i r ,  ui d a r l a  el co lor  de  v e r d a t

q ue  S. S. la ha dado , a ñ a d ie nd o  datos es t adís t i cos  de mu ch o  
precio.

El  Sr .  Mi n i s t ro  , lejos de r e h u i r  la cues t ión tal como el 
Sr.  M a d o z  la habia  p re s en ta d o ,  Ta ha t r a í do  á t e r r e n o  mas 
c l aro.  S. S. ha confesado p a l a d i n a me n t e  q ue  ese c o n t r ab a nd o  
e x i s t e ,  y ha dicho q u e  so hace t ambién  c on t r a b a n d o  por  el 
comercio de cabotaje .  Pues  bien , s e ñ o r e s ,  este I r a ud e  está en 
manos  del  Sr .  Mi n i s t ro  de í l a c i ñ u d a  el e v i t a r l e ,  hac iendo 
m ay o r  y mas act iva la vig i l anc ia  de las a d u a n a s ;  y puesto 
q u e  el Go bi e r no  puede  hacer  esto con una sola p l um ad a  , j u s 
to es q u e  los Di pu tados  d e  la nación lo in te rp el en  par a  qu e 
asi lo haga.

E) o r a d o r  pasa á c o n t e s t a r á  var ias  observac iones  hechas 
por  el Sr .  S a l v a ,  y c o nc l uy e  diciendo q ue  el día qu e se p r e 
sente un  medi o para  ev i t a r  este I r au d e  , se p od rá  co nt a r  con 
su h u m i l d e  voto.

E l  Sr .  Mi ni s t ro  de H A C I E N D A :  De qu e yo no haya c on 
t es t ado  á los datos  estadíst icos del  Sr .  M a d o z ,  como lia dicho 
el Sr .  Roca  de T o g o r e s ,  no se s igue q ue  yu no haya co n te s 
tado sus a r gumentos .  Esos d¿ilos se red uce n  a q ue  las islas Ba
l eares  no p ro d uc e n  los granos  q u e  necesi tan pa r a  su co n su 
mo. P r es c in d i r é  de si son exactos  estos datos , p o r q u e  no con
viene á nn propósi to r e b a t i r l o s ;  pues  he sen t ado  y a  las dos 
cuest iones esenciales.

Di je que  la cuest ión de  r ec ip r oc id a d  se resolvía p or  sí 
m i s m a ,  no se p e r j u d i c a  á las prov inc ias  pen in su l a re s  po rq ue  
á las Balea!es  se tes p er mi ta n  los mismos der echos  q u e  á a q u e 
llas. En  el caso de q ue  se abusase de  este d e r e c h o ,  de be r ía  
t r ata rse  de c ont ener  el. abuso .

El  Sr .  Roca de T o g or e s ,  lo mismo q ue  el Sr .  M a d o z ,  h an  
d icho q ue  a q u e l l a s  p rovinc ias  no p r o d u c e n  ni la t e rce ra  p ar l e  
de lo i granos  qo e necesi tan p ar a  sus co ns um os ,  y q u e  p or  lo 
lauto debia pt ohibi  rse su comerc io  con el cont i nen t e ; yo  no se 
por que  ha de sacarse esa consecuencia  , p o r q u e  p ro vi nc ia  t e 
nemos en la Pe nínsu la  que  no p ro d uc e  granos  p ar a  la cu ar ta  
par te  de  su p o b l a c i ó n ,  y sin e m b a r g o  e x p o r t a n  una c a n t i d a d  
de granos  á ot ras  poblaciones , p or qu e  t ienen ot ros  a l imentos  
c on -q ue  sustentarse.

A p r o v e c h á n d o s e  S. S. de  mi confes ión,  de q u e  en efecto 
• r econocía  q ue  se hacia c o n t r a b a n d o ,  ha d icho q u e  la i n t e r p e 

lación se di l igia á q ue  el G o bi e rn o  c on tuv ie se  este mal  , y  ha 
" l l e va do  la cuest ión hasta el  p u n t o  de  d ec i r  q u e  el  G obi e r no  

con solo una Re al  o rd e n  lo c or r i ge  al instante.  Yo ape lo  á la 
b ue na  fe de todos los D ip u ta do s  qne  digan si basta so la men te  
u n a ,  dos ,  t r es  y quince .  Ya in diq ue  las v e r d a d e r a s  causas de  
que  procede la extensión q ue  ha tomado  el  c o n t r a b a n d o ,  -y no 
creo o p or tu n o  v o lv e r l as  á r e t e r i r .

E l  G o bi e r n o  p u e d e  dec i r  q u e  ha t oma do una  m ed i da  q u e  
r em ed i a r á  en lo posible el mal  q u e  ha q ue r id o  e v i t a r  el se
ñ o r  S a l v á ;  y  si el Congreso  no lo t iene á mal  , p u e d e  leerse.  
( 5 e  leyó la R ea l  orden que citó  S . S i)  El  Congr eso  habr á 
conocido q u e  el G o bi e rn o- n o  puede  i r  mas a d e l a n t e  en las me
didas  repre s i vas  para  e v i t a r  el c on t r a ba n do .

Co n cl u yo  pues mani fes t ando  q u e  esta es una  cues t ión  q u e  
en mi concepto  no d eb e  p e r m a n e c e r  en la a l t u r a  á q ue  se ha 
e l e v a d o ;  p or qu e  si se t r a t a  de a l t e r a r  la legis lación v igen te  
d eb e f o r m ul a rs e  una  proposic ión s igu ie ndo  todos  los t r ámi tes  
de u n  p r oy e c t o  de  l e y ,  único  modo de t r a t a r s e  m a t e r i a  tan 
g r a v e  como esta.

Se resolvió por  el Congreso  p a s a r  á o t ro  a s u n t o ,  y  c on t i 
n uan do  la o r d e n  del  d i a ,  se p rocedió  á la discus ión p e n d i e n 
te sobre  la base 3!  d e l  p roye cto  de  ley s ob te  o rg an izac ión  de  
a yu nt a mi en to s .

E l  Sr .  M in is t r o  de  la G O B E R N A C I O N :  S e ñ o r e s ,  al 
conclui rse la sesión de  a y e r  an un cie  q u e  me r es e r va ba  usar  
de la p a l a br a  en la de  hoy ,  p o r q u e  habia  sido i n fo rm ado  de 
q ue  en una  p ar te  del  discurso del  Sr .  L as a gr a  se habia  h a 
blado  del  q u e  hoy t i ene el honor  de  hacer lo.

H e  visto su d i s c ur s o ;  poco tengo  q n e  d ec i r  sobre  el r e s 
pecto á mi  persona.  S. S. quiso h ac er  e n t e n d e r  al Congreso 
q u e  el Mi n i s t r o  de  la Go be r na c ió n  habia  hecho a l a r d e  de 
medios  de  fue rza  i n t emp es t i va men te .  Yo conozco ,  señores ,  lo 
q ue  es G o b i e r n o :  el G o b i e r n o ,  s e ñ or e s ,  t iene el d e b e r  de h a
ce r  c u m p l i r  las l e y e s ,  t iene el d e b e r  de  hac er  m a n t e n e r  el 
o rden y la t r a n q u i l i d a d  p ú b l i c a ,  y sabe q u e  p u e d e  h ab er  o ca
siones en q ue  debe u sa r  de medi das  repre s ivas  q ue  siempre 
considera  como un mal ,  pero un mal  necesario.

En  la cuest ión pre sen te  rio he hecho en los Cu e r p o s  cole- 
(í isladores alus ión a l g un a  á medi das  de  f ue rza  y de  v io le n
cia. R u e g o  á los Sres.  Di pu tad os  que  r e c u e r d e n  c u a nd o  el 
Mi n i s t ro  habló  y q ue  es lo que  dijo.  H a b l ó ,  s e ñ o r e s ,  cuandc 
t ra t ándose  de es forzar  por  los señores  q ue  i m p u g n a b a n  la ley 
de a y un t am ie n t o s  q u e  acaso en co nt ra r l a  resistencia , no p o r 
que  SS. SS.  iodeseasen ,  sino acaso para  p e r s u a d i r  á los dcma< 
co mp añ er os  á q u e  no la votasen.  Ent onces  el G o bi e rn o  no p o 
dia man t en er s e  pas i vo ;  di jo que  si los Sres .  D i pu t ad o s  e n c o n 
t rab an  la ley j us t a  y conv eni en te  al p u e b l o ,  que? la votasen 
que  el Go bi e rn o  sabr ía  hacer la  c u m p l i r  ó p er e ce r  en la d e 
manda .  E n  cuanto  á m et r a l l a  y fue rza  no use sem ej an te  e x 
pres ión ; expr es ión  q u e  si ta h ub ie r a  d icho el G ob i e r n o  h u b i e 
ra p ar ec id o  débi l  cual  lo creía S. S.

E l  Go bi e r no  no sabe cómo c o m p r e n d e r  á S. S . ; p o r  ur 
l ado nos cons idera  déb i l e s ;  p o r  o t ro  c ree  q ue  har emos  use 
de la met r a l l a .  E l  G o b i e r n o ,  s e ño r es ,  t e n d r á  s i e mp re  toda L 
e n e rg ía  necesar ia para  hacer  c u m p l i r  las leyes.  E l  Gobierne 
t iene el n ob le  o r g u l l o ,  lo dice asi ,  al menos el M in i s t r o  de  h 
G o b e r n a c i ó n ,  de q u e  las leyes se c u m p l i r á n ,  y q u e  el que  la: 
i nf r in j a  será cas t igado como d e b e ,  e n t r e g á n d o l e  á los t r i 
bunal es  q u e  le l iarán p u r g a r  la pena á q ue  se h aya  hccix 
ac reedor .

Di jo S. S. q u e  la v ida  de u n  M i n i s t r o  i m p o r t a b a  poco 
E f e c t i v a m e n t e ,  cu a nd o  tantas vidas se han sacri f icado en lg 
a ras  de la p a t r i a ,  i m p o r t a  poco;  pero la vida  de  un Ministra 
cu an do  q ui er e  hacer  c u m p l i r  las leyes po rq ue  se o po n en  ; 
e l l a s ,  la her ida  q u e  suf re  entonces  un  M in i s t r o  es u na  herid;  
al  c u e rp o  social.  { B i e n , m u y  bien.)

Paso ahor a á co nt es t a r  á los pr i nc ip ios  si ta les  pucdci  
l l amarse  los q u e  ha sentado el Sr .  L asa gr a  en mat e r ia  de a d 
min is t ración ; yo  al menos  no los e nc uen t r o  ni los t engo  po 
tales por m as . q u e  he Icido su discurso de a y e r  y el a n t e r i o r  
Yo no conozco en el los  principio a l g u n o ;  lo q u e  v e o ,  secto
r e s ,  s o n ' m u c h a s  p a l a b r a s ,  ideas i n co ne xas ;  no veo ningui  
s i s tema,  y ía p r u e b a  de  el lo es el mismo discurso.  Qu er i en d i  
p r o b a r  íiiv.ViAtérnaMe G obi e r no  q u e  S. S. t ieué c o m p r e n d i d o  
pre sen ta ba  una  ley q u e  t ra igo p ar a  q u e  el  Congr eso  vea cuái 
c on t ra r i a  es á lo que S. S. ha supuesto.

U n a  sola idea  d omi na  en los discursos del  Sr .  Lasagra-,  v0 
á lo menos  no he podido r ec og er  o t r a ,  y e s  una ' i nd epen den 
cia abso l ut a  en las c or po ra c i on es  popular es .  E s t a  idea sola 
domina  en su d i sc ur so ,  y di jo  S. S. que  es t aba precisamente 
a p l i ca da  por  la l ey q u e  r ige  en Be gica : c a b a l m e n t e  es todo 
lo cont rar io .  E n  n inguna  p a r t e  t i ene el p oder  R e a l  mas vigor  
sobre  el p oder  mu nic i pa l  q u e  en la Bélgica.

S. S. ha supues to  en la leyT muni ci pa l  q ue  se discute co
sas q ue  no dice.  Di jo S. S. q u e  solo el n om br am ie n t o  de 
medico es lo (pie p u ed e  h ac e r  el a y u n t a m i e n t o  sin previa 
ap ro bac i ó n  de los gefes pol í t icos.  N o  es c i e r t o ;  por  la ley ac
tual  de a y u n ta m ie n t o s  t ienen estos autor i zac ión para  hacer 
todo aq ue l lo  que  c onvie ne  á sus i n t e reses ;  son ej ecut ivos  sus 
ac uer dos  en todo a q u e l l o  que  t iende  á este o b j e t o ,  y sobre 
esto dire,  á S. S. antes  de e m p e za r  á i m p u g n a r  su doctrina 
q ue  esta ley está ca lcada bajo pr incipios  de conveniencia p u 
bl ica.  ¿ L o s  pueblos  t ienen d e r e c ho  á todo aq ue l l o  que mi
ra a su ín t eres  p ro pi o  y p a r t i c u l a r  de  a d m i n i s t r a r l o  con c u
t e ra  l ib e r ta d  , con ab so l u t a  i n dep en den ci a  del  G o b i e r n o ?  No 
¿ P u e s  q u e  los a yu n ta mi en t os  no pueden cansar  m a l e s?  r No 
lo di jo S. S. a y e r  ? ¿ N o  confesó q ue  podían a b u s a r ?  Y en 
caso de q u e  abusen ¿ á  quien  se a c ud e  si son independientes 
a b s o l u t a m e n t e ?  ¿ N o  ha de h a b e r  una  man o p ro tec t or a  (pie 
ponga á c u b ie r to  á ios esp a ño le s ,  á los c i ud ad an os  de las ar
b i t r a r i e d a d e s  de  los a y u n t a m i e n t o s ?  ; Pu es  q ue  son infa
l ibles?

Es t a es la d epe nde nc ia  de los a y u n t a m i e n t o s ;  la dependen
cia de un p o d er  p r o t e c t o r  q ue  r ev o q u e  los acu er dos  ó decisio
nes de  esas co rp ora c i on es  c ua nd o hayan p adecido  equivocación 
ó r es u l t e  rec la mac ió n de p a r t e .  ¿Cuáles  son las disposiciones 
que  deben ser  e j ecu t i vas?  A q u e l l a s  en q ue  no haya  interesada 
una generac ión  f u t u r a ,  a q u e l l a s  en q u e  se haya  de disponer 
de cosas en (pie no t i enen un v e r d a d e r o  der ec ho  de propiedad 
como lo t iene sobre  sus bienes  propios  el Sr .  Lasagra .  P re 
sume la ley , y p re su me b i e n ,  que  ( a l t a ndo  oso m ó v i l ,  qne es 
el ínteres p a r t i c u l a r , o b ra r i a n  los a y u n t a m i e n t o s  de los pue
blos co n t r a  el inUucs  g en e r a l  del  E s t a d o ,  con t r a  la genera
ción ven id era .

¿Pues  q u e  S. S. no p re s um e q u e  si un p u e b l o  se ve apura
do y há menes t er  de a l gú n  medi o  fácil para  sal i r  del  aho<r0 
en q u e  se e nc uen t r a  , no echará  mano de sus bienes de pro
pios por  l ib r ar se  de la neces idad del  m o m e n t o ?  ¡ y  que suce
d e r á ,  s e ñ o r e s ,  si se les d e j a  d i s po ner  con abso lu t a  l ibertad e 
i nd ependencia  de  los b ienes  de p r o p i o s ?  O n e  por  el menor 
a p u r o  en q ue  se e n c u e n t r e n ,  d e ja r án  des t ru idos  sus bosques, 
t a l ados  sus montes  y  p er di dos  sus sotos,  p er jud icándose  la ge
nerac ión  f u t u r a  por  un capr i cho  del  momento.  Pu es  que ¿ el 

¡ G o bi e rn o  no d eb e m i r a r  por  la conservación  de la monarquía,  
no está o bl i gado  á v e l a r  co ns t a n t eme n te  por  e l l a ?

Esta ley dice que  sobre  a qu e l lo s  asuntos q ue  puedan  re
s o l ve r  los a yu n t a m i e n t o s  sin c o m p r o m e t e r  los intereses del 
Es tad o son e j ecut ivos  sus a cu er dos  sin ap ro bac i ón  del  gefe po
l í t ico.  E l  Sr .  L as agr a  no ha visto la l e y ,  no la ha lcido,  ó á 
su an to j o  la ha f or ja do  para c om b a t i r l a .  ¿ Cuá les  son los ac
tos q ue  r e q u i e r e n  la a p r o b a c i ó n  del  G o b i e r n o ?  Aquel los  en 
(pie se ha neces i tado s i emp re ,  aque l los  en q u e  se r equiere  en 
B é lg ica ,  en T. rancia  y en todo pais bien organizado.  Voy á 
h ac e r l e  saber  á S. S. q u e  i m p o r t a  mu ch o p a r a  que  se forme 
idea ex ac ta  acerca  de la ley ac tu al  q ue  no se combata  con fan
tasmas.

Asi dice la Cons t i tución be lga  en su ca p í tu lo  4? art ículo 
108.  ” Las  leyes a r r e g l a r á n  las ins t i tuciones  provinc ia les  y 
comuna les .  Es tas  leyes  se a t en d r á n  á los s iguientes  principios: 
1? La elección d i rec t a  l u e r a  de las excepc i ones  (pie la ley 
pueda  es t ab l ecer  con respecto á los gefes de las administra* 
c i enes  co mu na les  y de  los comisar ios  del  Go bi e rn o  cerca de 
los consejos p rov inc ia l es  : 2? A t r ib uc io nes  de  los consejos pro
vincia les  y comuna les  en todo lo q ue  per tenezca al Ínteres 
p ro vin c ia l  y  c om un al  sin p e r ju ic io  de que sus actos sean 
aprobados en la f o r m a  y  caso que la ley d e te rm in e

V a m o s  á v e r  la d oc t r i na  de  esta ley.
A r t .  77.  **Se someten á la ap ro bac i ón  de  la diputación 

p e r m a n e n t e  del  consejo p ro vinc ia l  las de l i be ra c ione s  de los 
consejos comu na les  sobre  los s iguientes  o bj e t os :

1? E l  i n t e n t a r  ó sos tener  demandas .
2? E l  r e p a r t i m i e n t o  y modo de gozar  los pastos ,  derecho

del  cor te de  á r bo les  y  f ru to s  c o m u n e s ,  y  las condiciones  que
deb en  "imponerse á los q ue  ob ten ga n  g an an ci as ,  cua ndo  ha ha
bido r ec lamac i ón  c on t r a  las deliberaciones  de la autor idad 
c omuna l .

5? Las  v e n t a s ,  cambios  y t ransacciones  q n e  t ienen por  ob
j e to  c r éd i t os ,  obl igac iones  y acciones cor re sp on dien te s  al co
m ú n ,  a excepc i ón de las t r ansacciones  que  conc iernan á las 
t ar i fas  m u n i c i p a l e s ,  la colocación e invers ión de sus fondos.

4? Los reg lame nt os  relativo)» á pastos v t e r r e no s  incultos. ,
5? Los reglamentos  ó tar i fas  r e l a t i va s  á la percepción del

precio del  a r r e n d a m i e n t o - d e  puestos en las a l bó nd ig as ,  f e - . 
r í as ,  mer cados  y m a t a d er o s ;  asi como por  s i tuarse en los ca
minos p ú b l i c o s ,  y p o r  el d e r e c h o  de pasage ,  m ed i da  y afo
r amiento .

G? El  r econoci mien to  y  a b e r t u r a  de  los caminos vecina
les y  senda s ,  co nf o rme  á las leyes  y r eg la me nt os  provinciales,  
y sin derogación de las leyes co ncer ni en tes  á expropiación;  
por  causa de u t i l i d ad  p ubl i ca .

7? ¡.os proyec tos  de  c on s t r u cc i ó n ,  r ep ar os  m ay or es  y der
r ibo de los edificios comunales .

8? i -.os p re su pu es t os  de gastos  comu na les  y los medios de 
c ub r i r l o s .

9? ,  La  cu en ta  anua l  de los ingresos y  gastos comunales.
10. Los  r eg l ame n to s  orgánicos  p ar a  la admini s t ración de 

mont es  de piedad.
E n  caso de negarse  la a p r o b a c i ó n ,  los comunes  interesa

dos p od rá n  r e c u r r i r  al R e y . ”
N i n g u n a  de  estas a t r ib uc i one s  p u e d en  t e n e r  efecto sin la 

a pr obac i ón  e xp l í c i t a  del  G obi er no .  La  d i r ecc ión  de los ca
minos ; los p lanos  de a l i neami en to  de  las c i ud ad es  ó de su5 
e a l h s ,  de  qu e tanto se ha h a b l a d o ;  la a p e r t u r a  de cam inos, 
demol i c ión de los m o nu m en t os  de  la a n t i g üe d ad  &rc.

V éa se  ahor a  si son a bs o l u t a m e n t e  l i b r e s ,  en te ra men te  in
d ep en di en tes  esas c or pora c iones  como ha su puesto, el Sr.  La- 
sagra  ; véase si t i enen ese p o d er  tan soberano.  P e r o  eso era 
i m p o s i b l e :  si h ub i er a  t ant o  p o d e r  i n d e p e nd ie n t e  ¿ d ó n d e  es
taba el p o d er  m o n á r q u i c o ?

Dice  el ar t .  87 de  la misma l e y  .
tfÉÍ  Rey por  medi o de. u na  r esolución m o t i va d a  , piiede- 

a n u l a r  los áctos de  las a u t o r i d a d e s  c om un a le s  q u e  se exceden



sus a t r ibuciones,  que  son contrar ias  á las leyes ,  ó que 
o f e n d e n  al Ínteres gene ra l . ”

Sobre  estos asuntos generales el Rey puede negarlo.  > Dón- 
jo (stn la independencia que S. S. ha encontrado en esa ley?

Dice el art .  88 :  '"Después de los avisos consecutivos,  acre
ditados por la correspondencia , el gobernador  puede enviar  
uno ó mas comisionados á costa do las autor idades morosas, 
que recojan las noticias y observaciones pedidas y pongan en 
ejecución las medidas prescritas por las leyes y regl amen
tos generales ,  por  las ordenanzas del consejo provincial  £(*c.” 

Vea S. S. si puede; darse una ley todavía mas monárquica,, 
He dicho,  señores ,  por incidencia cuando he leido los 

artículos de esta Const i tución,  que ella misma determinaba 
fuesen nombrados por el Rey los presidentes de estas corpora
ciones, los ge fes políticos que al 1 i se l laman gobe rnadore s , y 
otros agentes mas subal ternos.  Los comisarios de policía tam
bién son nombrados por el Rey.

S. S. estableció ó-quiso establecer un sistema , suponien
do que los ayuntamientos debían tener  esa absoluta i ndepen 
dencia , y que debían acudir  a las diputaciones provinciales 
en su caso. Debo anuncia r  al Sr.  Lasag ra ,  aunque sea ant ici
pación de ma te r i a ,  porque no se discute ah o ra ,  que cabal* 
mente en la ley de diputaciones provinciales presentada por 
el Gobierno en t iempo de mi antecesor ,  hay mi pensamiento 
sobre este asunto que creyó el Gobierno que era lo mas li- 

I beral que podía encontrarse en Eu ropa  con respecto á esto.
Sabido es ,  señores ,  que en Franci a la adminis tración tie

ne una parle conlcncioso-judicial  , que. t iene lugar  cuando hay 
reclamación por  agravio que la misma administración causa 
á los individuos , cuando se ponen en pugna los intereses de 
los particulares con los del Estado.  La F ran c i a ,  para decidir  
estas controversias , t iene un consejo nombrado por  el Gohier^

| no: en Bélgica se ha adoptado otro pensamiento,  se ha deja
do á las diputaciones provinciales que nombren una d ipu ta 
ción permanente formada dé entre stis mismos individuos ,  cu 
yo cargo sea decidi r  esos litigios de los par t icul ares  con el 
Estado.

Pues cabalmente en la ley de diputaciones provinciales,  que 
ya digo no la he propuesto yo,  sino mi antecesor , esta ad o p 
tado esto. Vea  S. S. como el Gobierno tiene presente la mis
ma legislación que S. S. encomia tanto , para lomar de ella 
lo que le ha parecido conveniente.  Pero el Sr.  Lasagra ha 
imputado á la legislación belga defectos que no t iene)  esa 
monarquía mira por los intereses de los pueblos ,  cuando es
tán enlazados con los de la nación.

La Consti tución española establece una monarqu ía ;  si S. S» 
la combate,  combate esa misma Consti tución.

El Sr. L A S A G R A ,  rectificando equivocaciones , manifes- 
I tá que no habia dicho que las corporaciones municipales fue

ran absolutamente independientes del Gob ie rno ,  sino que  de-  
binn serlo en aquellos asuntos en que solo se tratase del  iute-  
res peculiar de los pueblos.

Acerca de las facul tades de los gefes polí ticos sobre las de 
cisiones de los ayuntamientos ,  insistió S. S. en que no se ha 
llaba en la ley belga la pa lab ra  gefe polí tico en la par te que 

■ trata de las atr ibuciones municipales.
1 El Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N  dijo que  no se 

hila en esa ley la palabra gefe político, sino la de gobe rna 
dores que en 'Bélgica representa la misma au t o r i da d ,  y que  
rn últ imo resul tado se exige por  ella la aprobación del G o 
bierno en los mismos casos que  por  la que ac tualmente se 
discute.

E l  Sr.  L A S A G R A :  Vue lvo  á decir  que en la ley de 
ayuntamientos y atr ibuciones no hay7 un solo ar t ículo que  
hable de gobernador .  Efect ivamente,  no he sido comprendi 
do, Señores,  en lo que he hablado del poder Real ;  tal mes
colanza se ha hecho de mis doctrinas.

El Sr.  P R E S I D E N T E :  Señores ,  debo hacer  presente 
que se t rata de la ley española , no de la belga.

El Sr. B E N A V I D E S  : Señores ,  la hora es muy av anza 
da; el Congreso está ya fat igado,  y este será mas de un mo
tivo para que yo no abuse de su indulgencia.  Mi  posición 
también es dil ici l ,  porque debo contestar al extenso discurso 
que pronunció en la sesión de ayer  el Sr.  L a s a g r a , y porque 
debo contestar después de los luminosos discursos que en esta 
cuestión se han oido de varios o r ado re s , y muy seña l adamen
te del Sr. O l ivan ,  y dccia que es difícil contestar,  porque son 
tantas las ideas que  el Sr.  Lasagra tocó en su discurso,  son 
tantas las palabras  con que las acompaña,  parece S. S. tan 
nebuloso, tan fantástico y tan aereo,  si es posible expl i carme 
en estos términos,  á tal punto se r emon ta ,  y es tan confuso, 
qne apenas se puede concebir una idea de lo que dice. Sin 
embargo, procurare  mani festar  al Sr.  Lasagra que por  mi 
parte le he comprendido,  y que también el Congreso le ha 
comprendido.

Señores,  esta cuestión se ha debat ido ya  en el Congreso 
Jmsta la saciedad. Cuando presentaron los señores de la oposi- 
cion varias enmiendas al t í tulo de atr ibuciones,  se discutió 
esta materia cuanto puede discutirse en un Congreso donde  

retinen personas tan i lustradas.  El  Sr.  Arguel l es  apoyó 
su enmienda diciendo que lo que se proponía era contrario á 
L Constitución, que en el art .  70 previene que haya ayu n t a 
mientos para el gobierno de los pueblos,  y añadió que  no 
P°(lia tener lugar  este gobierno si otra autor idad intervenía.

Sin embargo,  el mismo Sr.  Arguelle* concedió en su dis
curso que podia haber  a lguna dependencia.  El  Sr.  Ca la t rava  se 
áettivo también en esto,  apoyando su enmienda , y  no fueron 
fin convincentes sus razones como las del Sr.  Arguelles.  Si -  

después el Sr.  Ay l ion  hablando en contra de esta misma 
1 l)arte de la l ey ,  y son imiy notables las palabras  de S. S.,
I porque lodos sabemos la opinión polí tica que proíesa y hasta 

donde lleva sus ideas. Dijo que si no sostenía una grande d e -  I 
Pendencia de los ayuntamientos de parte del Gobierno , reco
nocía que esa dependencia debia exist i r  , y que solo se opo-  
nia á qne existiese d i r ectamente;  pero que presentándose co- 
1110 cuerpo intermedio las diputaciones provincia l es ,  esa de -  
pendencia debia exist i r  hasta en el úl t imo eslabón de la ca -  
veila administrat iva Han venido después los discursos del  se- 

Cortina, que han sido los mas interesantes en esta cues-  
l0n; y reunidos todos estos sistemas que forman tino, son com

pendióos de todos los que los oyen , y son comprendidos de I 
u nación en t er a ,  y los t raigo para manifestar  que  el del  se-  

ílor Lasagra no* tiene punto de contacto ninguno con los 
Presenlados; es nuevo ,  es o r i g ina l , como ' lo probare.  Pero  an -  
es debo decir que yo comprendo que es pract icable todo lo 

dicho; los señores  de da oposición se ha pract icado en

España;  está fundado en la ley de 3 de F e b re r o ,  ley que 
comprendía un sistema pract icable ,  aunque ha producido ma
los resultados; pero ¿cuál  es el sistema del Sr. Lasagra? 
Preciso es ya decirlo.  El Sr.  Lasagra ha estado muy 'con
fuso,  muy diílcil de ser cnteifdido ; pero lo ha sido i nduda 
blemente; se sabe lo que quier e;  sí , señores ,  todo se sabe y 
entiende , como se saben y se ent ienden todos los sistemas, 
aun los mas descabel lados ded mundo ,  y todos los disparates 
de Juan  de la Enc ina ;  pero lo que no ent iende el Congreso, 
lo que no ent iende la nación , lo que no ent iende nadie es la 
aplicación de estos principios á una monarquía tan ant igua 
como la español a;  la aplicación de. estos principios á una 
monarquía tan g r and e ,  tan extensa como la de España;  la 
aplicación de estos principios á una monarquía que  es regida 
por la Consti tución de 1837.  Es t o ,  señores,  yo tampoco lo 
comprendo.

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  Suspenda V.  S. por  un momento 
su discurso; se va á preguntar  si se proroga la sesión.

Hecha la pregunt a se decide afi rmativamente.
El  Sr.  B E N A V I D E S :  Es necesario confesar que el siste

ma del Sr. Lasagra tiende no solamente á la descentralización 
administrat iva y gubernamenta l  , palabra que uso porque la 
ha usado S. S. , y en ciertas cosas quiero seguirle , sino que 
l legaría el caso,  si pudiesen ser aplicables todos esos pr i nc i 
pios,  si no encontrasen grande resistencia en los pueblos,  s ino 
Viera el Gobierno,  fuese cualquiera  el que ocupase esos ban 
cos, tuviera la opinión que quis iera ,  que no podia gobernar  
con el los,  l legaría el caso,  d igo ,  de que se dest ruyese la m o 
narquía.  El  Sr.  Lasagra se contenta con dec i r :  ¿adonde van 
á parar  los pueblos con esa ley? ¿ cómo se sufre que se les 
pongan esos andadores?  ¿cómo enseñarles á los que saben 
mas que el Gobierno el camino por donde deben guiarse al 
termino de sus intereses? Y nosotros podíamos decir por  con 
testación: ¿quien t rata de ponerles andadores? Lo que se hace 
es seguir  el camino recto,  por la senda de los intereses;  con 
esto podia estar contestado. Pero  esto seria un tr iunfo para 
S. S . : los periódicos de S. S. , las opiniones de S. S. , que 
también los tiene , los amigos políticos de su s ingular  sistema 
'dirían., el Sr.  Lasagra ha quedado sin contestar ; el apóstol 
de nuestras doctrinas ha salido t r iunfante.  N o ,  s eño re s ,  es 
menester que  esto tenga contestación.

Es muy sencillo el sistema del Sr.  Lasagra ;  es el si 
guiente.  El  Sr.  Lasagra dice , y cuidado con la palabras  que 
son un poco metafísicas , hay intereses públicos generales y 
hay intereses públicos par t i cu la res ,  es d e c i r ,  la adminis t ra 
ción general  y  la par t icul ar  de los pueblos son dos l incas 
paralelas y separadas ,  y cuidado que si son paralelas p r ec i 
samente han de ser separadas ,  que nunca l legan á tocarse: 
los intereses públicos generales pertenecen al Es t ado ,  cuenta 
que no se dice sino al Es t ado ,  los otros pertenecen al p u e 
blo;  cada uno ha de marchar  en una misma dirección y  sin 
contacto uno de otro.

Asi es necesario que haya dos reinos en uno ,  qne  haya 
dos poderes ; y  ese poder  que consideramos concentrado en la 
persona del Rey,  debe estar  enteramente var i ado,  debe m a r 
char  de diferentes maneras y por distintos caminos. Esto es 
lo qne  dice el Sr.  Lasagra ,  ¿y  esto puede establecerse en Es 
paña?  Yo lo pregunto á los hombres de todas las opiniones, 
á la nación entera , ¿ p ue de  establecerse esto en E sp añ a ?  Sí 
se está diciendo que ni aun la ley de 3 de Feb re ro  puede 
ser acomodada á las exigencias de la época,  ni aun conforme 
á la Consti tución a c t ua l , porque era  conforme á ot ra muy 
desemejante de la p resente ,  mal  podia ser que este plan del 
Sr.  Lasagra fuese acomodado á las exigencias generales  de la 
época. Asi dire que  el sistema del Sr.  Lasagra es un sistema 
creado para un mundo nuevo que S. S. ha for j ado,  no para 
el que nosotros conocemos. Este sistema sin embargo no es or i 
ginal ;  este sistema está copiado de un pueblo y de un l ibro,  
el pueblo es los Estados Unidos,  el l ibro es el de Jocqueville.

Efect ivamente,  á lo que conducen las teorías del  Sr.  Lasa 
gra es á una federación;  pero S. S. ha comprendido también 
mal este sistema,  ha expl icado mal  esa obra , que es la dél 
s i g lo ,  porque en la misma se dice que  no pueden ser ap l i c a 
bles esas teorías.  Dice mas,  que se hal lar ía perdida cualqu ie 
ra nación que tuviese hasta tal punto ese pode r ,  y que cua l 
quiera  nación del continente que está rodeada de fuerzas b e 
licosas en la E u r o p a ,  no solo perde r í a  su Gobierno e iria á 
pa ra r  á una anarquí a espantosa , sino que perderia ¡su ex i s 
tencia y hasta su nombre.  Los Estados Unidos pueden tener  
este sistema porque no t ienen que temer  nada de sus veci
nos; pero cuando se vean amenazados de una guer r a  tendrán 
que var iar  de sistema,  y tendrá por  precisión que haber  un 
poder  fuer te  c ent r a l ,  que ponga á cubier to  asi los intereses 
generales  de los pueblos como los particulares»

Pasando el orador  á hablar  de la centralización , man i 
fiesta que en España la ha habido en los t iempos mas flore
c i en tes ,  en los de Fe rnando v , y que asi que se acabó el do
minio feudal , y asi que los señorc^ entraron en la autor idad 
de los R eye s ,  y esta autor idad cobró brio y hubo orden y se
gur idad , la nación española fue la mas grande  y los efectos 
de ese poder  cenlral izador  se hicieron conocer , pues por el 
fueren los españoles los primeros que sobresal ieron en las a r 
tes ,  en las ciencias y en la g u e r r a ,  y  que asi cuando se invo
can, las franquicias de los pueblos no se hace mas que  invocar 
el odioso principio de un privi legio.

E l  Sr. Lasagra,  añade,  extendiéndose sobre administración 
y  polí t ica constitucional,  dijo las cosas mas peregr inas ,  y  se ha 
visto embarazado para hacer la aplicación de su sistema á este 
pais. Por  eso no se le entendí a;  mas si hubiera  dicho senci l la
mente;  " á  mí me gusta el sistema de  los Estados Unidos ,”  
se le hubiera entendido.  Pero  no hizo es to ,  y propuso un sis
tema tan contrar io á la monarquía ,  que di j imos;  ¿ y  dónde se 
coloca el R e y ?  Asi se le veia á S. S* s u d a r ,  porque por  mas 
esfuerzos que  hacia no sabia dónde colocar el Rey (Fuertes  
risas). ¿ Que medios le daba  S. S. para  hacer el bien y  ev i 
ta r  el ma l ?

Ya lo he dicho varias veces ,  señores ,  lo mas  difícil en 
las Const i tuciones 'modernas son los límites del  poder  eje
cutivo; el legislativo se a r r rg l a  con faci l idad.  Asi es imposible 
en el sistema del Sr» Lasagra que haya Rey ; y como aqui es
tamos en una monarquía  const i tucional ,  es inadmisible.

Rectifica el orador  las equivocaciones: que en su concepto 
cometió el Sr.  Lasagra al decir  que  el Congreso debia l l amar
se Congreso de los ayunt amientos ; que los individuos del t r i 
bunal  mayor  de Cuentas debian ser nombrados por  el pueblo;  
y  refiriendo;© á la teoría dé l  Sr.  Lasagra  dé quo wel Estado

gobierna y no adminis t ra” , manifiesta que .aquí  debe decirse 
el Rey.

Señores ,  con t i núa ,  voy á t r a ta r  ahora de un punto muy .  
importante,  sin que se créa por esto que trato de envenenar  la 
cuest ión, ,porque no he envenenado n inguna ,  y solo he procu-*- 
rado defeuderme cuando se me ha a tacado .  Uno de los pun 
tos de que mas se ha hablado en la pasada ,y  de que mas Se ha  
hablado en las contestaciones á los discursos de la corona ha 
sido del derecho de petición,  derecho que se concede á los 
individuos,  pero no á las corporaciones.  Saben todos las in
finitas representaciones de varios ayuntamientos que acerca dé 
la ley de que se trata se dir igieron á las Cortes en Í838.  Nin* 
guna se desatendió por aquel las Cor tes ,  las cua l es ,  en l uga r  
de decir que no habia lugar  á del i berar ,  las pasaron á la co- . 
misión. P e ro ,  señores,  ; cuánto han variado las circunstancias! '  
Cotéjense las representaciones de 1838 Con las de ahora ; exa
mínese muy par t icularmente una que salió antes de aye r  en 
los periódicos.

Yo creo que el Sr.  Minist ro de la Gobernación,  si la ha 
visto,  habrá tomado alguna providencia sobre es!o, porqué 
no es l í ci to ,  señores ,  no digo yo á la Representación nacio
nal ,  no digo a la razón legal de la época,  pero ni á ningún 
individuo pa r t i cu l a r ,  como no se le quiera  reduci r  á la c la
se de i lo ta ,  sufrir  tales insultos. Lo digo francamente,  seño
res: esas demasías ,  esos cr ímenes ,  no se cometen en ningu
na nación civi l izada regida por Gobierno representa! i vo si vi 
que al j^mismo tiempo recaiga el mas e jemplar  castigo. No 
nombro el ayuntamiento,  ya me entenderán,  no nombro t a m 
poco el periódico , pero creo que el Sr.  Minist ro dará una 
prueba de su energí a,  porque yo francamente ••aseguro rrt 
nombre  de todos mis compañeros que queremos mejor  pcic* 
cer  mil veces qne ser tratados asi. (Scmniion.'}

Se ocupa en seguida de una representación del ayun t a 
miento de Granada , . invocando las franquicias de su concejo, 
y con este motivo hace una historia de las l ibertades y f r an 
quicias de G ranada ,  para probar  que es necesario haber pe r 
dido c! juicio,  y no conocer la historia ni las ordenanzas m u 
nicipales , para decir  l o q u e  en la representación se dice , y 
concluye indicando que cree haber contestado al Sr.  Lasagra,  
y que  no puede menos de dar  gracias al Congreso por la a ten
ción que  le ha prestado.

El  Sr.  L A S A G R A  rectificando equivocaciones explica de 
nuevo sus teor ías ,  v rechaza las alusiones que califica debur-* 
leseas,  que  le ha dir igido el Sr.  Benavides»

E l  Sr.  Minist ro de la G O B E R N A C I O N :  Señores , refi-¿ 
r iéndome á la representación de un ayuntamiento inserta en 
un per iódico,  que ha aludido el Sr.  Benavides,  y en qué 
ha creído S. S. que se insulta á los cuerpos colegisladorcs v 
á todos los poderes del Es t ado ,  debo anunciar  á S. S. que el 
Gobierno no ha tenido noticia de semejante representación,  
que  los principios del Gobierno sobre este par t icul ar  están 
consignados en una Real o rden ,  y que ademas se ha presenta
do también al Senado un proyecto de ley sobre el derecho 
de petición , derecho que podrá arreglarse  de la manera que  
corresponde paró que cada poder  del Estado marche en la l í 
nea que debe marchar .

Se declara el punto suficientemente discut ido,  y puesta á 
votación la base 3Í , es aprobada»

E l  Sr .  P R E S I D E N T E  i Se suspende esta discusión. E l  
Sr.  Gil  tiene la palabra»

El Sr.  G IL  (D. Ped ro )  anuncia Una interpelación al se
ñor  Minist ro de Hac i enda ,  dir igida á ave r i gua r  por  que se 
pagan ciertos derechos y arbi tr ios en la provincia de T a r r a *  
gona que no están en igualdad con los de las démas provin
cias ; y otra al Sr.  Minist ro de la Gobernación sobre la para* 
lizacion que tienen ciertas obras en el principado de Cata l j i ña  
cuyos arbi tr ios están destinados á la guerra.  ,

El  Sr.  P R E S I D E N T E :  El  Sr .  Diputado podrá poner su 
interpelación por escrito y por  la secretaría se pasará al G o 
bierno. El  Sr.  Muñoz Muidonado me tiene pedida la pa l ab ra  
para otra interpelación ( £ 7  Sr. Muñoz MaUhnado: Mañana 
la haré.) El  Sr.  Carnaleño también tiene pedida la palabra»
(Una voz\  no está presente.)

Orden del  dia para mañana : cont inuará la discusión de 
los asuntos señalados.

Se levanta la sesión á las seis y media»

MADRID 31 DE M AYO.

La interpelación ha dias anunciada sobre el con trabatido 
de cereales en las Islas Baleares ha ocupado bastante tiempo 
al Congreso. Tomaron  parte en ella los Sres. Madoz ,  Salvá 
y  Roca de T o  gores;  el Sr.  Minis t ro  de Hacienda manifestó 
cuan poco se podia conseguir por una interpelación después dé 
las órderies repel idas para rep r imi r  este abuso,  y que lo mas 
conveniente seria formular  una proposición,  como asi se acor
dó efectuar.

Se continuó la discusión de ayuntamientos.
El  Sr.  Minis t ro  de la Gobernación respondió á las incul

paciones dél Sr.  Lasag ra ,  vindicando al Gobierno de una ma
nera decorosa y fue r t e ,  que mereció los aplausos del Congre
so,  é hizo ver  él espíri tu monárquico de la ley belga ci tada 
por  el Sr.  Lasagra en apoyo de su doctr ina.

Después de un extenso discurso del  Sr. Benavides fue 
ap robada la t er cer a  base del proyecto de ley»

P royecto de ley leido en el Senado por el E xctno. Sr. M i 
nistro de la Gobernación sobre el derecho de petición.

CONSTITUCION DE 1837.

Art .  3? Todo  español t iene derecho de di r igi r  peticiones 
^ o r  escrito á las Cortes «y al  Rey,  como determinen las leyes

Siendo preciso a r r eg l a r  el derecho de petición concedido 
á los españoles  por  el art .  3? de la Gonsti tucion , conforme 
á lo que en el mismo se p r ev i ene ,  como Reina Regente y  
Gobernadora  del reino du ran t e  la menor  edad de mi augus
ta H i j a  la Re ina  Doña Isabel  n , he  venido en autor izaros 
para someter  á la del iberación de las Cortes el proyecto de 
ley que  sobre este punto me habéis presentado.  Tendréwlo



A te n d id o  * y dispondréis su cnmpl¡miento. fcEstá  rubr icado 
lie la Real  m a n o . ~ E n  Palacio á 20 de Mayo  de 1040 .= :A 
D. Agust ín Armendar iz.

A las Cortes.  El  art.  5? de la Consti tución declara que 
todo español  tiene derecho de di r igi r  peticiones po r  escrito á 
tas Cor tes  y al Rey ; pero este derecho tan necesario para el 
«oslen de la misma Consti tución , y para la denuncia y retar-  
ma de los abusos que pueden menoscabarla ó per j udicar  al 
bien público y atade los pa r t i cu l ar es ,  no se concede sino del 
modo que determinen las leyes;  y la fal ta de estas ha sido 
cansa de que hasta ahora se haya ejercido en muchas ocasio
nes de  un modo tan i r r egu la r  , que no pocas veces ha dado 
origen á punibles desmanes y á desordenes de gran t rascen
dencia que es u rgent e  precaver  para lo sucesivo,  porque su 
repetición pudier a al fin a car r ear  la dest rucción del orden 
social y hacer imposible todo Gobierno.

No es necesario en tr ar  en una larga enumeración de los 
excesos que ha originado la mala inteligencia que se ha dado 
genera lmente al derecho de petición: basta recordar  el s in
número de exposiciones 'cuyo lenguaje o tensivo al Gobierno 
y  á las autor idades const i tuidas las convier te en verdaderas  
proclamas incendiarias con que se pre t ende conmover  al p ue 
blo y exci t ar l e  á la sedición , preval iéndose de  un derecho 
tan sagrado y  precioso : basta examinar  el er rado uso que 
han hecho de el corporaciones de toda clase,  las cuales ,  ol
vidando que están insti tuidas por la ley para ciertos objetos 
especiales, se han salido de las atr ibuciones que les están seña
ladas , y se han lanzado al ter reno de la pol í t ica ■acometien
do al Gobierno de quien depend en  , y acaso con el íin de en 
torpecer  ó desvi r tuar  las del iberaciones de los Cuerpos cole
gis ladores:  bas t a,  en fin, observar  los medios con que m u 
chas exposiciones se f r aguan  , la ident idad de objeto y aun 
de lenguaje en la mayor  pat t e  de e l l as ,  descubr iendo un mi s 
mo origen y alianzas funestas al Es tado y al orden existente.  
Todos  estos e jemplos ,  que con tanta frecuencia se r ep ro d u 
cen , convencen de la necesidad que hay de lijar los límites 
del  derecho d e  petición á fin de p recaver  sus ext ravíos ,  d e 
terminando el modo y forma con que habrá de e jer cerse ,  para 
que sin dejar  de produci r  todos los beneficios de que es sus
ceptible , no se convier ta en arma de los part idos,  ni sea oca
sión de escándalos o tea de discordias.

El  derecho que la Consti tución concede es individual ,  
como inherente á la cal idad de español , y uno de los que 
todo ciudadano debe poseer para promover  su bienes tar  y el 
de su pa t r i a ;  aun ejercido colec t ivamente ,  es d e c i r ,  por 
cierto número de ciudadanos reunidos ,  nunca t iene mas  valor 
que  el que en sí representa individualmente cada uno de los 
pet icionar ios,  los cuales no pueden tomar el nombre de otras 
personas ni usurpa r  el de corporación ó clase alguna , ni mu
cho menos el del pueblo ,  que ya tiene por la Const tucion los 
medios de manifestar  su voluntad , y  cuyos órganos legítimos 
son únicamente los Diputados que con a r r eglo  á ha misma 
élige.

Aun esas peticiones colec t ivas ,  á las que se quiere  dar  
muchas veces suma fuerza por ser la expresión del deseo ó 
de la opinión de gran número de ciudadanos,  suelen no t e 
ner todo el valor que  se pre t ende  , porque no siempre se pue
de confiar en la veracidad de los hechos citados en la pu re 
za de los medios empleados para obtener  las firmas,  ni en la 
real idad de estas; por consiguiente es preciso que pese a l 
guna responsabil idad sobre sus au to r es ,  y que  par t i cu l armen
te tas pr imeros  salgan f iadores,  asi de  la certeza de los he
chos como de la legi t imidad de las firmas , porque no pod ien
do hacerse efect iva dicha responsabil idad sobre mi l l ares  de 
personas,  es f uer za ,  si no ha de ser i l usor i a ,  que la ley en 
cuent re  siempre alguien á quien pedir la y á quien imponer  
ta pena de atentados que atacan quiza los intereses mas vi ta
les de la sociedad.

Pero si la Consti tución concede el derecho de petición á 
los i ndividuos ;  si estos pueden ejercer lo  ya separada y colec
t ivamente con las precauciones deb ida s ,  no sucede 1o mismo 
respecto de las corporaciones.  Estas solo deben su existencia 
á la ley que  las establece para ciertos y determinados fines, 
y no t ienen mas derechos que los que la misma ley les conce
de clara y terminantemente.  El  de petición debe ser en ellas 
circunscri to á los objetos peculiares de su insti tuto,  pues no se 
les reconoce mas existencia que la necesaria para esos mismos 
objetos:  desde el momento en que se salen de ellos ya no son 
nada ;  cuanto actúan es nulo;  cometen una verdadera usur
pación,  y por lo tanto se hacen acreedores al castigo. Los i n 
dividuos de tales corporaciones pueden ais ladamente ejercer  
todos tas derechos que les competen como á ciudadanos es
pañoles ;  pero reunidos t ienen que sujetarse á las leyes, que 
circunscriben 1a acción y l imitan hasta el punto que conviene 
aquel los  derechos.

Por  eso se han excedido aquellas que desconociendo tales 
principios han usurpado derechos que no les correspondían," 
han representado contra el uso de prerogat ivas que la Cons
t i tución concede á la Co rona,  y han t ra tado de hacer preva
lecer su opinión sobre la opiuion nacional expresada por  el 
conduelo d é lo s  Senadores y Diputados ,  propasándose hasta 
el ex t r emo  de anuncia r  resistencias cr iminales en negocios 
que  no son de su competencia ,  ni en que se la puede supo
n e r  legal mente ta intel igencia debida.

To dav í a  sube de punto el exceso cuando varias co rpora
ciones se unen para semejantes objetos , ó cuando algunos ¡in
dividuos quier en  realzar su propia importancia con el carác
t e r  que les presta la corporación ó clase á que pertenecen,  
á fin de da r  mas fuerza á peticiones faltas de r espeto ,  ó ev i
dentemente subversivas.  Y si en los casos anter iores no es 
dable  tol erar  semejantes desmanes , mucho menos se pueden 
consentir  en estos ú l t imos ,  en que el desacato es m ay o r ,  ó el 
pel igro de la sociedad mucho mas inminente.

Todos estáP males los conocieron muy bien tas Cortes 
de  1822,  y procuraran  acudi r  á su remedio con la ley san
cionada por el Rey en 13 de Feb rero  de aquel  año. Esta ley, 
producto de la experiencia , preve  los diversos casos que pue
den ocu r r i r  en esta mat er i a ,  y dicta disposiciones muy opo r 
tunas que el Gobierno cree necesario r enovar  en una época 
en. que  el abuso ha llegado al extremo y  amenaza todavía con 
mayores excesos. Por  lo tanto el Gobierno ha cre ído que con 
algunas l igeras variaciones debe someterla nuevamente  á la de 
l iberación de las actuales Cortes, toda vez que  no ha sido res
tablecida , á fin de cumpl i r  con el ar t ículo de la Consti tución 
que  quiere  que el derecho de petición no se juzgue sino como 
^ « H O g a n  las leyes*

La autor idad de aquel las  Cor t es ,  tan recomen Jalde por  
sus luces ,  su patriot ismo y su adhesión a las insti tuciones l i 
b re s ,  no pueue menos de dar  un gran peso á este proyecto 
que debidamente autor izada por S. M. la Reina Gobernado 
ra tengo el honor de presentar  al Senado.  M a dr id  20 de 
Mayo  de 184Ü.=Agusl iu  Armendar iz .

P R O Y E C T O  DE L E Y

sobre el uso del derecho de petición .

Ar t ículo 1? Con ar r eglo  á la Consti tución de la mona r 
quía todo español tiene individualmente el derecho de  r ep re
sentar á las Cor tes ,  al Rey y á las demás autor idades cons
t i tuidas 1o que juzgare conveniente al bien público.

Art .  2? Los que dir igieren a lguna representación ó pet i
ción sobre negocios públicos á las Cor tes ,  al Gobierno ó á las 
autor idades consti tuidas , cualquiera que sea su numero , no 
pueden nunca tomar  la voz de pueb lo ,  ni de ninguna cor
poración,  ni sociedad , ni clase,  aunque pertenezcan á a l g u 
na de ellas para otros efectos,  ni hablar  en nombre de otras 
personas,  aunque les hubieren dado poderes p a r a d l o .  Los 
que contravinieren á esta disposición sufr i rán una prisión de 
cuatro meses á un año.

Art.  5? Cuando muchos individuos dir igieren a lguna r e 
presentación ó petición á las Cor tes ,  al Gobierno ó á las au 
tor idades const i tuidas,  todos quedan responsables i ndiv idua l 
mente de la ve rdad  de los 'hechos que expongan ,  asi como de 
cua lqui era  deli to de subversión , sedición , desacato ó inobe
diencia que resul tare  en el escrito. Los cinco pr imeros que 
suscribieren quedan responsables ademas de la ident idad de 
todas tas firmas.

Art .  4? Si a lguna de las peticiones ó representaciones de 
que hablan los art ículos anter iores se impr imiere  antes ó des
pués de ser d i r i g ida ,  queda sujeta en todo á tas leyes de la 
l ibertad de imprenta de la misma manera que cualqui era  otro 
impreso.

Art .  5? Los cuerpos ó asociaciones legalmente const i tui
das no pueden representar  como tales,  ni hacer peticiones á 
tas Co r t es ,  al Gobierno ni á las autor idades púb l i cas ,  sino 
acerca de los objetos de su respectivo insti tuto.

Arl .  6? Ninguna autor idad legalmente const i tuida t iene 
derecho de petición sino dentro de la estara de tas a t r i b u 
ciones que le están señaladas por 1a Consti tución ó por las 
leyes.

Art .  7? Autor idades  diferentes no pueden reunirse para 
hacer peticiones ni para d ictar  unidamente providencias  en 
negocios que sean de la peculiar  a t r ibución de alguna de 
e l l a s ,  ó no pertenezcan legaimente á ninguna.  Los que con
travinieren á esta disposición perderán por el mismo hecho 
sus empleos ,  previa formación de causa respecto de los f un 
cionarios en quienes es necesaria sentencia para que sean des
t i tuidos.

Art .  8? Todo  el que  admi t iere  a lgún mando ó empleo 
públ ico,  ó cont inuare en el solo en vi r tud  de petición popu 
lar ó por aclamación de la fuerza a rm ada ,  perder á  por el 
propio hecho el empleo que t uvi ere  con sujeción á lo dis
puesto en el ar t ículo precedent e,  y no podrá obtener  otro 
alguno por  el t tampo de cuatro años.

A r t .  9? N ingún Secretar io del Despacho ni otra au to r i 
dad dará curso á las representaciones ó peticiones que se les 
d i r igieren contra lo prevenido en esta ley.  M ad r i d  20 de 
Mayo  de 1 8 40 .= A gu s t i n  Armendar iz .

Los señores acreedores á la masa del di funto D. Ped ro  
Dandeya ,  del comercio de G ra n a d a ,  se servirán concur r i r  
por sí ó por medio de apoderados el 28 de Ju i i o  próximo á 
la junt a que se ha de ce lebrar  en dicha capital  para r epar 
t i r  las existencias,  y si resulta avenencia,  u l t imar  este nego
cio. Granada Mayo 16 de 1840. Como síndico de dicha depen 
denc i a ,  León Mar t ínez .

A dm in istración  de Rentas unidas de la provbicia  y  adua
na de M a d rid .

Las personas que se consideren con derecho á rec lamar  
varios baúles , arcas , cajones,  maletas y fardos que hace t iem
po existen en esta aduana , podrán acudir  á tas administracio
nes de Rentas  y de la empresa á sol ici tar su despacho,  p r e 
via la presentación de documentos que acredi ten su peí tenen 
cia , haciendo constar su contenido ó parte de él.

\
B O L S A D E  M A D R I D .

Cotización del 50 á las tres de la la rdeé

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro al 5 por 10 0 ,  00.
T í t u lo s  al por t ador  del 5 por 100 ,  2 6£ y 26 nueve die-  

ziseisav os con cupones al contado:  27 un treintaidosavo , 27, 
f ; 26^  , , once dieziseisavos, -| ,  27 quince dieziseisa- 

vos y 26^ á v. f. voí. y f i rme: 2 8 ,  f , {-, i  y 28£ á v. f. ó vol. 
á pr ima de , % y § por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100,  00.
T í t u los  al por t ador  del 4 por  1 00 ,  00.
Vales  Reales  no consolidados,  00.
Deuda  negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Deuda  sin interés , 00.
Acciones del  banco español  de  S. F e r n a n d o ,  00.  

c a m b i o s .
Londres ,  á 90 dias ,  3 8 |  papeL '  Co ruña  l  £ d.
Far i s ,  16 -6  á 7.  Granada,  papel  id*

Mál aga ,  f  papel  id. 
San t a nd e r  , 1 b .

A l i ca n t e ,  i  d. Sant i ago,  1J  d.
Barcelona!,  ps. fs., par .  Sevi l la  , |> papel  id.
Bilbao , £  d. . Va lenci a , £- b.
Cádiz, $ id. Zaragoza , £ d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

J uan a  Massiá,  hija de José y  de E speranza Beltran  
difuntos,  natural  de Valencia ,  de edad de 57 a ñ o s ,  casada 
con Vicente Calvet ,  de ejercicio l ab r ado r ,  domicil iado en Al
menara  , ha fallecido en Piarnonte el 29 de Febrero  último 
En la canci l ler ía de la Real  legación de Eélgíca en esta cor
le existe la par t ida de defunción y se entregará á los parien- 
tes ó interesados de la susodicha.

En la misma canci l ler ía existen aun sin haberse presen
tado nadie á recoger las ,  á pesar de anter iores anuncios,  las 
fes de muer te  siguientes:

La del P. Tomas F é l i x ,  rel igioso t r in i t a r i o ,  de edad de 
31 años ,  natural  de V a l l ad o l i d ,  hijo de Manuel  y Joaquín* 
F é l i x ,  que falleció en T u r in  el 18 de Enero de 1830.

La de José O Jaldo Amat , hijo del difunto Francisco 
Od a ldo ,  natural  de la vil la de San Fel i ú en C a t a lu ñ a ,  viu
do de Ri ta P o n ,  el cual fal leció en Niza el 16 de Noviem 
bre de 1837.

La del P. Fr .  Juan  O l l e r ,  rel igioso ca rm e l i t a ,  natural de 
Val ls  en la provincia de T a r r a g o n a ,  que falleció en Niza 
el 18 de Marzo de 1837.

La de Mar ía  Ramona A g he ra ,  de edad de 47 años,  na
t ural  de Sandol i a ,  hija de Teodoro  Aghe ra  y casada en Cá
sale con Sebast ian P ian t a ,  la cual  falleció en Casale el 10 de 
Set i embre de 1839.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D om ingo o í  de M ayo .
R s. vn. mrt.

Han i ngresado en este d í a ,  deposi tados por  270 
i ndividuos ,  de los cuales 44 han sido nuevos
i m p o n e n t e s . . . . .......................................................   89033

Se han devuel t o á sol ici tud de 12 i nt eresados . .  11655. .6

E l  d i rec to r  de s e m an a , Manuel  Mar í a  de Goiri.

B I B L I O G R A F I A .

J U R I S P R U D E N C I A  po pu l a r ,  ó t ra tado sobre juicios de 
conciliación , y modo de proceder  en los pleitos de me

nor cuantía , puesta al alcance y comprensión de toda clase 
de personas ,  con un apéndice sobre el j u r ado  de España;  por 
D. Fermín Ver langa H u e r t a ,  del i lus t re  colegio de abo°a-. . / o o
nos de esta corte.

La ut i l idad de este t ra tado para el s imple par t icul ar ,  pa
ra el j u e z ,  el magist rado y toda clase de cur i ales ,  y espe
cialmente para los alcaldes constitucionales , está bien reco
mendada por la rapidez con que se ha consumido la primera 
edición. En la presente ha creído el au tor  conveniente hacer 
algunas reformas y aumen tar  el texto l i teral  de algunas leyes 
y decretos sobre juicios de conci l iación,  notificaciones de los 
escribanos y demas. Pero lo que también presta á la nueva 
edición un carácter  de ut i l idad muy posi t iva,  es el tratado so
bre el j u r ado  actual  de España ;  par te  la mas importante de 
la jur isprudencia  popu l a r ,  porque del pueblo se componen 
los magist rados que const i tuyen aquel t r ibuna l ,  en que irre
vocablemente se deciden los mas grandes intereses públicos y 
privados,  Consta de un tomo en 8? , y se halla venal cu Ma
dr id l ibrer ía de Ríos,  calle de Ca r re t as ,  f rente á la Impren
ta nacional , á 10 rs. en rústica y 12 en pas ta;  en Oviedo en 
la de García  Longoria ; en Va l enc i a ,  en la de  Navarro;  y 
en las pr incipales  l ibrer ías del reino, ,  con un  aumento d« 
precio proporcionado por  razón de portes c.

T EATROS.
P R I N C I P E .  A las ocho y inedia de la noche se dará prin

cipio con una sinfonía.  Ensegu ida  se pondrá en escena el dra
ma en tres actos,  escrito en francés por el célebre Casimir 
De l av ign e y  traducido por D Manuel  Bretón de los Herreros, 
t i tulado

LOS  H I J O S  D E  E D U A R D O .

Te rmin a rá  1a función con Darle nacional.
N O T A .  Se está ensayando para ejecutarse  á la mayor 

brevedad el drama nuevo,  o r i g ina l ,  en cinco actos,  titulado 
E M I L I A ,  pr imera  producción de un joven l i terato.

C R U Z .  Mañana  á las ocho y media de la noche.
D. Ju an  F au g i e r ,  pres t idigi tador  y ventr í locuo de voz 

l e jana ,  ha dispuesto dar  dos representaciones el 2 y el 3 del 
co rr i en te ,  que dará principio con una s i nfoní a ,  y seguirán las 
escenas siguientes: r

1? Los dos Sargentos ,  á tres voces.
2? Los Desertores en un baúl , á cuatro voces.
3* Las Cent i nelas ,  á ocho voces,  con los Perros.

En t r e  las di ferentes  escenas se ejecutará

L A  M A G I A  E G I P C I A .
Los experimentos de esta función se componen de juegos 

diversos de la invención del prest idigi tador .
Se ruega á los Sres.  espectadores que no pierdan de vista 

los menores movimientos de sus manos.
Todo  s e  hará  j unto al proscenio para  que los espectadores  

puedan verlo bien d*sde su puesto.
Ademas de 1a i luminación ordinaria  habrá muchas luces 

que  harán par t e  del gran gabinete  de física.
Esta función se dividi rá  eñ tres partes.
La pr imera concluirá con el Sombrero  mágico.
La segunda con 1a Cacerola i nfernal¿  terminando con el 

Rey  de los Ruiseñores ,  que acompañará  los tres pasajes de 
música:

i ? El  de 1a Cenicienta.
2? El  Barbero  de Sevi l la .
3? El conde de Ory .  .

Ejecut ados  por  varios músicos,  á los cuales el Sr. Faug|er 
a compañará  sin valerse de ningún ins t rumento ni mover »d 
labios.

E l  Sr.  F au g i e r  hará sus explicaciones en i t a l i a n o  mezclan
do  algunas palabras  españolas.


